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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa.  Que deroga el artículo 39 B de la Ley Federal del Trabajo. 
2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el Dip. Ricardo Mejía Berdeja. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

01 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

01 de abril de 2014. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Derogar el artículo que establece la relación de trabajo para capacitación inicial, la cual tiene actualmente una duración máxima de 3 
meses y de 6 meses para puestos de dirección o gerenciales, y que si después de este tiempo no demuestran estar aptos para el puesto a 
juicio del patrón se dará por terminada la relación laboral sin responsabilidad del patrón. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73 en relación con el artículo 123, apartado B, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
Artículo 39-B. Se entiende por relación de trabajo para 
capacitación inicial, aquella por virtud de la cual un trabajador se 
obliga a prestar sus servicios subordinados, bajo la dirección y 
mando del patrón, con el fin de que adquiera los conocimientos o 
habilidades necesarios para la actividad para la que vaya a ser 
contratado. 

 
La vigencia de la relación de trabajo a que se refiere el párrafo 
anterior, tendrá una duración máxima de tres meses o en su caso, 
hasta de seis meses sólo cuando se trate de trabajadores para 
puestos de dirección, gerenciales y demás personas que ejerzan 
funciones de dirección o administración en la empresa o 
establecimiento de carácter general o para desempeñar labores 
que requieran conocimientos profesionales especializados. 
Durante ese tiempo el trabajador disfrutará del salario, la garantía 
de la seguridad social y de las prestaciones de la categoría o 
puesto que desempeñe. Al término de la capacitación inicial, de 
no acreditar competencia el trabajador, a juicio del patrón, 
tomando en cuenta la opinión de la Comisión Mixta de 
Productividad, Capacitación y Adiestramiento en los términos de 
esta Ley, así como a la naturaleza de la categoría o puesto, se dará 

Decreto por el se deroga el artículo 39 B de la Ley Federal del 
Trabajo 

Único. Decreto por el que deroga el artículo 39 B de la Ley 
Federal del Trabajo. 

Artículo 39-B. Se deroga  
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por terminada la relación de trabajo, sin responsabilidad para el 
patrón. 
 

 Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación. 

Segundo. Aquellos trabajadores –que a la entrada en vigor de este 
decreto– se encuentren en el periodo de capacitación mencionado, 
serán considerados trabajadores permanentes para todos los 
efectos legales. 

Tercero. Es obligación de los patrones, dar de alta en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social como plazas permanentes a todos los 
trabajadores que a la entrada en vigor de este decreto se 
encuentren en el periodo de capacitación. 

 

 


